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AUTo No 0283 DE zoll
( 04 DE ABRTL )

..POR 
EL CUAL SE AUTORIZA LA PODA DE SEIS ARBOLES DE DIFERENTES ESPECIES

UBICADOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL I.C.B.F DEL ZONAL N" 3 LOCALIZADO EN
LA CALLE 13, CARRETERA VIA A BARRANCAS EN EL KILOMETRO 7 DEL MUNICIPIO DE

FONSECA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓru NUTÓruOMA REGIONAL DE LAGUAJIM, "C0RP0GUA¡¡R[", 0r1 uso de sp^ tgcglgles legales y en especial de las conferidas por losDecretos 3453 de 1 983, modificado por la Ley g9 de 1 gg3, zañ ¿, lélq, 1 sg4 de 1 gg4, Acuerdo 003 de 201 0,Decreto 1076 de 2015y demás normas concordantes, y 
'

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArtículo 80 de la constitución política de colombia, elEstado deberá "prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparaciónde los daños causados".

Que segÚn el Artículo 31 numeral 2 de la Lq{ g9 de 1993, coresponde a las corporaciones AutónomasRegionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el áiea de su jurisdicción de acuerdo con las

lil[lfi,jt 
carácter superior y conforme a los criterios y oireciricés trazaoás por et uinLierio det Medio

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones AutónomasRegionales, otorgar concesiones, permisos, autorizacioner }, i¡..n.áJámbientales requeridas por la Ley parael uso' aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo deactividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. ótorga permisos y concesiones para elaprovechamiento forestal, concesiones para el uso de .gur. ,rf.rti.iri.r y subtenáneas y establecer vedaspara la cazay pesca deportiva.

Que el artículo 2'2'1'1'9'3 deldecreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árbolesaislados localizados en centros urbanos que por razones de su uóicación, estado sanitario o daños mecánicosestén causando perjuicio a la estabilidáo oe tos suelos, r.ánár..-d, agua, andenes, calles, obras deinfraestructura o edificaciones, se solicitará porLscrito autorización, a rá autoridad competente, la cualtramitarála solicitud de inmediato, previa visita realizáda por un funcionario éorprtrnt. que compruebe técnicamente lanecesidad de talar árboles.

:ffi:j¡Íf:il_r;l};r:i*lj::::,:j119.1. 201s, díspone que cuando se requiera rarar, transprantar o

:',T:f:lif::':"1',:,':j::,1:::['-11'.::1.:'iq:ybü;F ñ;iffi.:#:H,1'5,i: X'ffi':,Íllil:
,.,']il' i #llJ,i'lfiffi Tllff:T l;ante la CnrnnraniÁn racna¡tirra a-r^ r^^ ^..¡^i-¡-

:lfjÍ"::f1::,:L:?",1,:y?r^,11.,::,1*,0.,.,0Ént.ü-i;ffffi[::.''"ti#fiüilXl:1.j.',:'i::

ni':}fl,.i::T1".:::l?.ll'lñ 
verincará rá necesidad de tara o"ru¡...ün";,iJ,;:i.Hlii.i:ilf:ff, 3:il1cual emitirá concepto técnico.
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Que mediante oficio de fecha20de septiembre de 2016 y recibido en esta corporación el mismo día delmismoy año con radicado interno el No ENT - 439, la doctora clonn BRITo cHoLEs, en su condición de DirectoraEncargada del Instituto colombiano oe g¡enestar Familiar - negionatéua¡íra {l.c.B.F), solicito permiso para laPODA de varios árboles de diferentes especiéi, ubicados dentio de rai Instalaciones del Lc,B:F del Zonal N.3 localizado en la calle 13, canetera vía a Bariancas en el Kilómetro z del Municip¡o oe ronsáca - La Guajira,

Que esta corporación atendiendo la s-olicitud impetrada por la doctora GLoRIA BRITo cHoLES, mediante autoN0 01102 del22 de septiembre de 2016 auoco conoc¡miento de la misma y ordeno la práctica de una visita allugar del asunto en aras de constatar ro manifestado por er soricitantó,-

para lo
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eue en cumplimiento del auto No 01102 de 2016, el funcionario comisionado en informe de visita, recibido con

el Radicado intemo No 370.1245 manifiesta lo que se describe a continuación:

En las Instalaciones del lnstituto Colombiano del Bienestar Familiar, Centro Zonal No. 3, en la calle 13, Km 1,

salida a Banancas, dentro del área del l.C,B.F. En la coordenada geogÉfica N: 10053'34.4" y W: 72049'51'4" ,

se constató la existencia de unos áóoles a los cuales se le hace la solicitud para poda, asi:

Árbotes dentro de las instalaciones delICBF:

ceiba Bonga o Lana (ceiba pentadra), 3,80 m de perímetro x 10 m de alto.

Mango (Mángifera indica),0,15 m de perimetro x 2 m de alto'

Mango (Mangifera indica),0,31 m de perimetro c 4 m de alto'

Mamtn'(Melrtocca biiugal,0,59 m de perimetro x 4 m de alto'

Mamón iWeticocca biiuga),0,65 m de perimetro x 5 m de alto'

Mamón iMeticocca biiuga),0,32 m de perímetro x 5 m de alto'

Los árboles de ceiba, Mango y Mamón, que se ubican en los alrededores de la infraestructura de oficinas, sus

problemas fisicos o mecánióos consisten ,n lur sus ramas han crecido y crecen exponencialmente,

considerándose como un riesgo para la comunidab y transeúntes, por posibles desprendimientos o caidas del

árboly sus ramas.

No se constituyen en elementos de orden histórico ni cultural, y solo afectan en una minima parte el paisaje

visual y temporalmente, mientras retoñan, los servicios ambientales que presta un árbol'

Los residuos de ra poda de ros árbores, no son erementos comerciarizabres, ya que ra intensión es solo pana

minimizar et ,¡rrgo por'i;úñ ;id;tt así evitar daños a edificación y comunidad en general'

EVIDENCIAS
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CONCEPTO

En razón a las observaciones y análisis anteriores realizados en la visita y teniendo en cuenta que las
afectaciones ambientales son mínimas, así como recuperables, y minimizar los riegos que representan los
árboles, se considera técnica y ambientalmente viable otorgar permiso a la señora GLORIA BRITO
CHOLES y/o INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR, para realizar la PODA de Los seis (6) áód (1 Ceiba
Bonga, 2 Mango y 3 Mamón) ubicados dentro de las instalaciones del ICBF.

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORpOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERo: Autorizar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- Regional Guajira (l.C.B.F),
para realizar la PODA de Seis (06) árboles de diferentes especies, Tres arboles de la espécie Mamon (Melicoccá
Bijuga), dos árboles de la especie Mango (Manguifera indica) y un árbol de la espebie Ceiba Bonga (Ceiba
pentadra) relacionado en la parte motiva del presente acto administrativo, ubicados dentro de las Instalaciones
del l.C.B.F del Zonal N' 3 localizado en la calle 13, carretera vía a Barrancas en el Kilómetro 7 del Municipio de
Fonseca - La Guajira, de acuerdo a los fundamentos antes expuestos.

ARTiCULO SEGUNDo: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- Regional Guajira (t.C.B,F), deberá
cancelar en la cuenta corriente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro Oó ns t0 óias'siguientes a la
ryttlgación del presente Auto, la suma de TREINTA Y CUATRO MtL CUATROCTENTOS SETEñTA y TRES
PESos ($ 34.473), liquidados a 0.1 sMMLV según ra resorución 000431 de 2009.

ARTiCULO TERCERO: El término para la presente autorización es de Treinta (30) Días contados a partir
de la correspondiente ejecutoria.

ART¡CULO CUARTo: CORPOGUAJIRA, supervisara y verificara en cualquier momento el
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquiercontravención
de las mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar y además:

Realizar los trabajos de la poda con personal idóneo de gran trayectoria en estos oficios, ya que solo
así se disminuirá el riesgo de causar daños generalizados por lo que esta actividad repres'entá.

Coordinar la PODA de los árboles con las entidades encargadas de servicios públicos a las que haya
lugar, para evitar riesgos y daños colaterales en la realizacién de los habajos pbr eventuales peryuiciós
y asumir toda la responsabilidad de daños o accidentes que se causen como consecuencia de los
trabajos realizados.

Disponer de forma inmediata y adecuadamente los residios (Ramas y hojas) producto de la poda de
los árboles en los botaderos autorizados por el Municipio tomando todas lás medidas preventiüas para
el control de incendios, transporte, propagación de enfermedades y contaminación por desperdicios.

Se prohibe botar los residuos en botaderos satélites, vías terciarias, lotes de engorde y demás sitios
no apropiados para la disposición flnal de estos elementos.

ARTíCULo QUINTo: Como medida de compensación por la poda autorizada, el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - Regional Guajira (l,C.B.F), deberá:

o Sembrar nueve (9) árboles frutales nativos de la región tales como: (Mango y/o Níspero) o de sombríos,
los cuales deben presentar alturas que oscilen entre 1.0 y 1.50 cm, buen estado fitosánitario, con sus
respectivas protección, material vegetal que debe entregar en las oficinas de Corpoguajira para el
recibido a satisfacción y ciene de expediente.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en
el Boletín oficial de Corpoguajira.
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ARTrcuLo sÉpruo:
Corporación, notificar personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al Representante Legal del

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Regional Guajira (|.C.B.F), o a su apoderado debidamente

consütuido.

ARTiCULO OCTAVO:
Ambiental, Judicial y Agraria para su información y demás,

ART|CULO NOVENO:

de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de esta providencia,

ARTICULO DECIMO:

lo de su competencia,

ARTICULO DÉCIMO

PRIMERO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del

ProyeAo AbidedM)
Reviso:Joee P 

{
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Por la Oficina de la SubdirecciÓn de Autoridad Ambiental de esta

Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria

Contra el presente auto, procede el recunso de reposiciÓn interpuesto dentro

Correr traslado del presente auto al Grupo de Seguimiento Ambiental para

Guajira, a los Cuatro (04) dias del mes de Abril de 2017 '


